
día 26 de Abril a partir de las  8:30 h.  
y hasta las 10:30 allí se entregarán 
los dorsales y acreditaciones perso-
nales y de vehículos y se realizará la 
reunión de directores, organización y 
comisarios a las 10:45 h. y el sorteo 
de vehículos. 
Para la retirada de dorsales, el director 
deportivo debe presentar al colegio de 
comisarios las licencias de los corre-
dores y técnicos que componen el 
equipo, así mismo los conductores 
deberán poseer la licencia de director 
o mecánico expedidas por la fede-
ración nacional correspondiente al 
país de origen de los corredores, así 
como la póliza del seguro, el impuesto 
de circulación del año en curso y 
el número de matrícula del vehículo 
seguidor de la prueba.
Los corredores, directores deportivos, 
personal técnico de los equipos parti-
cipantes y seguidores en general, por 
el hecho e inscribirse o acreditarse en 
la carrera declaran conoces el pre-
sente reglamento y se comprometen 
a aceptar íntegramente cuanto en el 
mismo se especifica.
Articulo 6 - General Individual por 
Tiempos
Se obtendrá mediante la suma de los 
tiempos invertidos en todas las etapas 
por cada corredor, teniendo en cuenta 
las penalizaciones que les correspon-
dan si las hubiera.
Caso de empate entre dos o más 
corredores, se resolverá teniendo en 
cuenta la suma de los puestos obteni-
dos en las etapas y en último caso por 
el mejor puesto obtenido en la última 
etapa disputada.
Articulo 7 - General Metas 
Volantes y Montaña por puntos
 Meta volante Pto 2ª Cat. Pto 3ª Cat.
 1º 3 ptos 1º 5 ptos. 1º 3 ptos.
 2º 2 ptos. 2º 4 ptos. 2º 2 ptos.
 3º 1 pto. 3º 3 ptos. 3º 1 pto.
  4º 2 ptos.
  5º 1 pto.
Articulo 8 - General por Equipos
Se obtendrá mediante la suma de los 
tiempos invertidos por los equipos 
en cada una de las etapas, siendo el 
mejor clasificado el que haya totaliza-
do menos tiempo. Caso de empate se 
aplicarán los criterios siguientes hasta 
el desempate.
• Número de primeros puestos en la 
clasificación por equipos de etapa
• Número de segundos puestos en la 

clasificación por equipos de etapa, etc.
De persistir el empate, saldrá favore-
cido el equipo cuyo primer corredor 
haya obtenido mejor puesto en la 
clasificación general por tiempos.
Articulo 9 - Jerseys
La organización facilitará el jersey de 
líder de las siguientes clasificaciones:
• Líder de la Clasificación General 
Individual por tiempos
• Líder de la Clasificación General 
Individual del premio de la montaña
• Líder de la Clasificación General 
Individual de las Metas Volantes
• Líder de la Clasificación General 
Individual de la Regularidad
• Líder de la Clasificación General 
Individual del Primer Navarro
Si un corredor llegará a obtener el 
liderato de dos o más clasificaciones, 
llevará el jersey que le corresponda 
de acuerdo con la prioridad descrita. 
En este caso, durante el transcurso de 
la etapa, el jersey será llevado por el 
siguiente corredor en esa clasificación 
general que no ostente otro jersey 
líder de otra clasificación o esté obli-
gado a otra prioridad.
Articulo 10 - Dorsales
Para su identificación la organización 
facilitará a los corredores 2 dorsa-
les y un transpondedor personal. Los 
corredores deberán llevar bien coloca-
dos ambos dorsales, sin recortarlos ni 
reducirlos, y con una separación entre 
ambos de 5 centímetros.
Los transpondedores, de uso obli-
gatorio en todas las etapas se colo-
carán sin manipularlos en el lugar y 
forma establecida por los técnicos de 
la organización. En caso de pérdida o 
extravío del transponder durante el 
desarrollo de la etapa, el corredor o su 
director lo advertirá a alguno de los 
miembros del colegio de comisarios.
Se multará con 100 Euros al corredor 
que no devuelva el transpondedor 
personal y los dorsales
Articulo 11 - Control de Firmas
Los corredores deberán presentarse 
al lugar de concentración de salida 
señalada en el libro de ruta, con 40 
minutos de antelación a la misma y 
firmar en la hoja de control hasta 15 
minutos antes de darse la salida.
Esta quedará cerrada 5 minutos antes 
de la hora fijada para la llamada a 
salida.

Articulo 12 - Zona de Sprint
(Incidentes en los últimos 2 kilóme-
tros). En esta zona el corredor que 
sufra avería mecánica ó caída será 
clasificado en la posición en la que 
pase por la línea de meta con el mismo 
tiempo que el grupo de corredores en 
el que se encontraba en el momento 
de sufrir dicha circunstancia.
Articulo 13 - Instrucciones 
Vehículos
Todos los  seguidores de la carrera se 
atendrán a las instrucciones que haya 
dado la organización y a las que tras-
mita la Dirección de la Carrera durante 
el desarrollo de la misma.
Ningún vehículo podrá adelantar 
vehículos de Dirección o Comisarios 
sin autorización y en ningún caso 
cuando enarbolen bandera roja. El 
incumplimiento de las obligaciones 
descritas en este reglamento por los 
vehículos de equipo y vehículos segui-
dores, exonera de responsabilidad a la 
organización, recayendo en quien lo 
incumpla la única y exclusiva respon-
sabilidad de todo ello.
Articulo 14 - Desvío de Vehículos
Salvo los vehículos de Dirección de 
Carrera, Jueces, Servicio Médico y 
el del Director deportivo del equipo 
vencedor, si este llega escapado con 
un avance mínimo de un minuto 
sobre los otros corredores, todos los 
demás vehículos deberán tomar obli-
gatoriamente e inexcusablemente la 
dirección prevista por la organización.
Si en alguna etapa no hay desviación 
los vehículos en fila de a uno y por la 
derecha, atenderán las instrucciones 
de la Dirección de Carrera.
Articulo 15
Todos los casos no previstos en el 
presente reglamento serán resueltos 
de acuerdo con los reglamento de la 
Real Federación Española de Ciclismo.
Articulo 16
La organización no se hace responsa-
bles de los accidentes de que puedan 
ser causa o víctima los corredores, 
personal técnico y seguidores en 
general de la carrera.
Los corredores, personal técnico y 
seguidores han de estar adecuada-
mente cubiertos con un seguro per-
sonal para el riesgo de accidentes y su 
responsabilidad civil.



Articulo 1
El Trofeo Ciudad de Tarazona esta 
reservada para las categorías de 
Senior, Master 30 , Veteranos 40 y 
50. Se celebrará los días 26 y 27 de 
Abril de 2014, constando la misma 
de 2 etapas y una CRI.
Articulo 2
El Trofeo Ciudad de Tarazona se 
regirá como una Challange pero 
con una clasificación por tiempos, 
con lo cual todo corredor retirado 
o que llegue fuera de control en 
cualquier etapa podrá formar la 
salida en la siguiente etapa sin 
poder optar a ninguna clasifica-
ción general ni puntuará para la 
clasificación por equipos, si bien es 
obligatorio salir en todas las etapas.
Articulo 3 - Participación
La participación en la vuelta será 
individual y por equipos con un 
mínimo de 4 corredores pudiendo 
llegar a ser de un máximo de 10 en 

función de la cantidad de solicitu-
des de participación ya que nuestro 
deseo es que puedan estar repre-
sentados todos los equipos que o 
soliciten, pudiendo ser los compo-
nentes de los mismo con licencias 
de diferentes clubes debiendo ir 
todos portando la misma publici-
dad y colores en la vestimenta de 
competición. Máximo 200 parti-
cipantes.
Los equipos podrán contar con 
vehículo propio de apoyo el cual 
deberá de estar rotulado con la 
publicidad del equipo y disponer 
de parrilla portabicicletas y ruedas 
de repuesto. Se deberá proporcio-
nar a la organización el número 
de matrícula del mismo, así como 
la póliza del seguro del vehículo, 
los datos y número de licencia del 
director deportivo o mecánico, que 
estará presente en la prueba. La 
organización dispondrá de 1 vehí-
culos de asistencia neutra.
 

Articulo 4
El día 26 de Abril a las 10:00 horas, 
se realizará el comienzo de la pri-
mera etapa.
Todas las etapas tendrán el reco-
rrido marcado en su totalidad con 
señales que especificarán el senti-
do a seguir para que todo partici-
pante pueda llegar a meta.
La cápsula de seguridad será la que 
determine en cada caso la Policía 
Foral y la Guardia Civil de Tráfico. 
Todo corredor y vehículos segui-
dores han de respetar el código de 
circulación una vez estén fuera de 
la cápsula de seguridad.
Las reclamaciones sobre las cla-
sificaciones diarias y clasificación 
general deberán de realizarse al 
jurado técnico hasta 60 minutos 
antes de comenzar la siguiente 
etapa, no dando lugar a ninguna 
reclamación posterior.
Articulo 5 - Acreditaciones
Se instalarán en el Casino Tarazona 
Paso de la Constitución Pares el 

REGLAMENTO

1ª Etapa 26 de abril de 2014 - 1º Sector - 11:00 Horas 
 Tarazona - Tarazona 72 Km
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1ª Etapa 26 de abril de 2014 - 2º Sector - 16:00 Horas     
 CRI Tarazona - Tarazona 3.3 Km

2ª Etapa 27 de abril de 2014 - 10:00 Horas  
 Monteagudo - Monteagudo 101 Km
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